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LA ECONOMIA 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Va para largo 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno del Distrito Federal (GDF) coincidieron ayer en que la 
contingencia por la epidemia de influenza porcina en México durará varias semanas o meses más. La OMS 
también aseguró que pasarán meses antes de que se pueda certificar la eventual desaparición del virus, al 
tiempo que advirtió que, en caso de arraigarse la cepa en otros países, podría elevar la alerta por pandemia a 
fase 5 en una escala cuyo máximo es 6. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Cae la economía 10.8% en febrero 
Los datos más recientes sobre la evolución de la actividad económica de México anticipan que en el primer 
trimestre del año el PIB podría caer de manera relevante. Ayer, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) informó que durante febrero de este año el indicador global de la actividad económica (IGAE), el cual 
anticipa la evolución del PIB, cayó 10.8% anual, nivel que representa un deterioro respecto a enero, cuando el 
IGAE bajó 9.3%. 
… Luis Flores, analista de Ixe Casa de Bolsa, estimó que la recuperación de la economía podría venir hasta el 
último trimestre de 2009. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Entre 0.1 y 0.3% será el efecto en el PIB de 2009 
La duración de la crisis de salud actual será crucial para determinar los costos reales, por lo que Banamex 
anticipó que una perturbación de tres semanas tendría un impacto negativo de 0.1 por ciento sobre el Producto 
Interno Bruto (PIB), pero seguramente esto representaría el mejor de los escenarios. En su Reporte Económico 
Diario, señaló que si bien hay buenas razones para creer que será más fácil controlar el brote de gripe porcina 
que la epidemia del síndrome respiratorio agudo grave (SARS, por sus siglas en inglés), aunque es probable que 
el restablecimiento de "condiciones de normalidad" tome tiempo. 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
Cierran los restaurantes; DF pierde al día 777 mdp 
Empresas de comercio, de servicios y turismo estimaron en 777 millones de pesos diarios las pérdidas por la 
caída en la actividad económica de la capital del país, por lo que pronosticaron que si la contingencia termina 
el 6 de mayo, el Distrito Federal habrá perdido 7 mil millones de pesos. A los sectores afectados ayer se 
sumaron los restaurantes, que únicamente pudieron vender comida a domicilio, lo que ocasionó un fuerte 
reclamo de Concanaco: “No podemos enfrentar una crisis (sanitaria) con una crisis que pueda causar mayores 
destrozos”. La Canacintra y la Coparmex acordaron apoyar al gremio. 
… Los dirigentes de la cúpula empresarial mantuvieron una reunión con los secretarios de Economía, Gerardo 
Ruiz, y del Trabajo, Javier Lozano. Este último dijo que respeta las decisiones del gobierno capitalino, 
encabezado por Marcelo Ebrard. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
Somos los apestados del mundo 
… no sólo en Reino Unido y Estados Unidos se ha alertado a los viajeros a suspender sus viajes a México. Desde 
ayer a mediodía se supo que el gobierno de Argentina tenía la intención de suspender todos los vuelos entre 
Argentina y nuestra nación. Cada semana, 11 mil personas viajan entre los dos países Francia se sumó en la 
tarde al cerco de viajes. La asociación de touroperadores conocida como Ceto, junto con el Sindicato Nacional 
de Agentes de Viajes (Snav), emitieron ayer un comunicado conjunto anunciando la suspensión de todas las 
salidas hacia nuestro país. Cuba también suspendió sus vuelos ayer a medio día. Sí, somos los apestados del 
mundo. 
El turismo aporta alrededor del 8.2% del PIB en nuestro país. Tan solo entre enero y febrero de este año 
entraron al país 14.6 millones de extranjeros (incluyendo cruceristas y paseantes fronterizos). Asimismo, cada 
mes, alrededor de 1,200 millones de dólares entran al país traídos por extranjeros que nos visitan. Esas son las 

Servicio informativo elaborado por la agencia de relaciones públicas Comunicación Financiera 
Insurgentes Sur 540-703, México D. F. 06760; 55-74-01-46 / 55-74-10-19 / 55-84-33-42 / 55-84-10-26 

comfin@comfin.com.mx ; www.comfin.com.mx  



cifras en riesgo. Lo que no conocemos aún es el tamaño de la catástrofe. No obstante, el escenario más 
previsible es apocalíptico. Al menos durante este año. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Alerta sanitaria pone en jaque al sector turismo 
Al menos cien mil trabajadores de la industria turística, como maleteros, camaristas, meseros, recepcionistas y 
personal administrativo podrían perder el empleo en los próximos días, de prolongarse la alerta sanitaria que 
ha puesto en jaque a la industria hotelera del país. Por ello, la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles 
(AMHM) pidió a la Secretaría de Turismo (Sectur) mediar ante el gobierno federal y sus diferentes instancias, 
para la puesta en marcha de un programa de condonación de impuestos y postergación del pago de 
obligaciones patronales, muy similar al creado para apoyar a la industria automotriz. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Compras de pánico presionarán de forma temporal a la inflación 
Las compras generalizadas de pánico que se realicen en algunas partes de México provocarán presiones 
inflacionarias, sobre todo en productos como medicamentos, artículos de limpieza y aguas embotelladas, 
aseguraron analistas financieros. 
… “Claro que sí vamos a ver presiones inflacionarias sobre algunos productos alimenticios, aguas embotelladas, 
jugos embotellados y algunos medicamentos, sobre todo los que tienen que ver con antivirales y los productos 
de limpieza”, expresó Luis Flores, analista de Ixe Grupo Financiero.  
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
¿Más cara la cura que la enfermedad? 
Aún en el muy deseable escenario de que el 6 de mayo se supere la emergencia sanitaria, llevara tiempo salir 
“del amarrón”  en la ya de por si afectada maquinaría económica independientemente de que algunos sectores 
como el farmacéutico, telecomunicaciones y  supermercados tengan ventas extraordinarias. Y lo que vivimos es 
el conflicto inmediato que provoca el frenazo como la aírada queja de Salomón Presburguer, al frente de la 
Concamin, por lo que califica “decisión unilateral” de Marcelo Ebrard  para cerrar en el DF parcialmente 
restaurantes y comercios en una  maniobra de shock contra la epidemia.  
Pero el frenazo ya lo habían dado EU, Europa y Japón al recomendar abstenerse de viajar a México. De hecho, 
hoy todas las aerolíneas que figuran en la CANAERO, a  cargo de Javier Christlieb, no se hacen ilusiones y 
esperan meses malos por la imagen mundial del “virus mexicano”, teniendo que reducir gastos y parar aviones. 
Pero el efecto inmediato ya lo recienten los transportistas terrestres de CANAPAT que representa Cuahutémoc 
Martínez con caídas de 10% a 50% en las rutas nacionales por lo que reducirán el número de corridas. 
Las medidas en México coordinadas por José Angel Córdova pueden resultar muy agresivas para la economía,  
pero peor sería perder la batalla contra la influenza porcina. Pero habrá que darle después vitaminas a la 
economía. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Mejora la confianza de los consumidores en Estados Unidos 
A cien días de la llegada de Barack Obama a la presidencia de Estados Unidos, algunos datos muestran cierta 
mejoría en la economía de ese país. La confianza del consumidor registró su mayor aumento en más de tres 
años en abril, mientras que el desplome de los precios de las casas mostró indicios de moderarse en febrero, 
elevando las esperanzas de que la recesión podría estar calmándose. El grupo The Conference Board informó 
que su índice de la confianza subió a 39.2 este mes, desde un dato revisado al alza de 26.9 en marzo. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Buscan sancionar a quien contrate por “outsourcing” 
En la penúltima sesión del periodo ordinario, el Senado aprobó un paquete de reformas financieras, entre las 
que destaca la relativa a regular a empresas de outsourcing, con el fin de que los empleados no sean víctimas a 
la hora de la contratación, con la pérdida de sus derechos laborales y prestaciones. En la reforma a la ley del 
IMSS, aprobada por 74 votos a favor, cero en contra y tres abstenciones, se devolvió a la Cámara de Diputados 
debido a que en la Cámara Alta se le hicieron cambios, se hace corresponsales a la empresa contratante del 
outsourcing, así como al consorcio que brinda el servicio. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Irregularidades y abusos en las clínicas del sector salud 
Largas filas en saturados hospitales y clínicas del sector salud, son la estampa cotidiana que enfrentan los 
capitalinos que sospechan de estar infectados por el virus de la influenza. Pero lejos del compromiso de que 
ningún hospital debe discriminar a nadie y que los medicamentos son para todos, hay historias que refieren el 
cobro de cuotas de hasta mil 400 pesos para atención a no derechohabientes, como la que se vivió en la Unidad 



Médico Familiar 28 del IMSS. 
Un recorrido permitió confirmar las esperas de 2 a 3 horas, para que al final una trabajadora social diga que 
como se trata de un nuevo virus, "no hay cura todavía". 
 
DIARIO IMAGEN, COLUMNA POR LA ESPIRAL DE CLAUDIA LUNA PALENCIA 
Influenza y sector salud 
En distintos países aparecen casos de contagio de la influenza porcina exportada desde México, ni en Canadá, 
Estados Unidos o España han sucedido defunciones. En contraste, el país registra varias decenas de muertos, 
quizá la muestra más fehaciente de la diferencia entre un país desarrollado y uno subdesarrollado. Nota de 
emergencia: el virus H1N1 no ha hecho más que revelar las deficiencias y carencias del sector salud en México 
y su política de cobertura.  
… Un país sin médicos, medicinas, vacunas y hospitales suficientes  para atender a su población es negligente y 
homicida.  Porque una madre que ve morir a su hijo porque éste no tiene cabida en un centro de salud, o no lo 
tiene cercano,  o falta material quirúrgico o humano a su disposición, me parece imperdonable.  
 
LAS FINANZAS 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Reservas de México, cuesta abajo 
Las reservas internacionales del país siguen bajando, pesa a los apoyos adicionales de la línea de crédito swap 
de la Reserva Federal (Fed) de Estados Unidos. Entre el 20 y el 24 de abril, el Banco de México reportó una 
disminución de 419 millones de dólares, con lo cual en lo que va del año presentan un recorte de 7,950 
millones de dólares. Durante la semana pasada se presentaron diversos movimientos que afectaron a dichos 
recursos, como la compra de 14 millones de dólares que hizo el gobierno federal al banco central, una subasta 
diaria de dólares sin precio mínimo de acuerdo con la Comisión de Cambios por 500 millones de dólares. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
La avidez con que se están tomando los dólares que subasta el Banco de México, aprovechando la línea que 
le abrió el Tesoro de los Estados Unidos, al margen de los especuladores del río revuelto, lo explica una 
catarata de vencimientos en puerta.  
En total, según el cálculo del grupo financiero Ixe, se requieren 51 mil 154 millones de pesos para hacer frente 
a compromisos internos y externos de las empresas, de los cuales 27 mil millones se pactaron en dólares. El 
más apremiado es Petróleos Mexicanos, al que se le vence una emisión jumbo de certificados Bursátiles por mil 
millones de dólares a principios de 2010. Antes de ello, en octubre, tiene un vencimiento de 13 mil millones de 
pesos. En la larga lista están Coca-Cola, América Móvil, Cementos Mexicanos, Fomento Económico Mexicano, 
Teléfonos de México, Grupo Bimbo, Grupo Posadas, Urbi e Hipotecaria Su Casita. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Pide CFC sanciones para banca 
Un marco más severo de sanciones económicas y penales para la banca, por realizar prácticas anticompetitivas, 
debe incorporarse a las reformas financieras que discuten los legisladores, demandó Eduardo Pérez Motta, 
presidente de la Comisión Federal de Competencia (CFC). "La idea de llegar a multas máximas de 10 por ciento 
sobre ventas es lo que más se acerca a las prácticas internacionales, así como la posibilidad de cárcel a quien 
realice colusión", detalló. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Citigroup busca el visto bueno del gobierno para conceder bonificaciones 
Citigroup Inc., un tercio de cuya propiedad pronto pasará a manos del gobierno de Estados Unidos, está 
pidiendo permiso para conceder bonificaciones especiales a muchos empleados, indican fuentes al tanto. La 
solicitud se produce en momentos en que el banco hace frente a amplias restricciones impuestas por el 
gobierno a la compensación de sus ejecutivos, las que podrían provocar un éxodo en su división de corretaje de 
energía, conocida como Phibro. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Exigen a Calderón que aclare el caso Banamex-Citigroup 
La larga espera y el silencio para conocer la posición gubernamental sobre la situación jurídica de Banamex, 
después de que su matriz, Citigroup, recibió recursos del gobierno estadounidense, motivó que ayer el senador 
priista Carlos Lozano presentara un punto de acuerdo para urgir al Ejecutivo el caso. De lo contrario, advirtió, 
iniciarán una demanda vía Controversia Constitucional para nulificar no sólo el comunicado de prensa emitido 
por la dependencia sobre la situación del banco, sino por omisión de funciones y no cumplir la ley. 
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EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Provisiones afectan a Bancomer 
El aumento de 90.5% que BBVA Bancomer registró en sus provisiones creadas en el primer trimestre del 2009, 
afectó las ganancias del grupo financiero. Y es que las pérdidas por deterioro de activos (como se denominan 
las reservas en nomenclatura española) sumaron 6,702 millones de pesos, lo que significa que casi se 
duplicaron al compararse con los 3,519 millones de pesos en que se ubicaron al cierre del primer trimestre del 
2008. Así, en el periodo enero-marzo de este año, el resultado atribuible al grupo (o las utilidades, como se 
llama este rubro en la contabilidad mexicana), se ubicaron en 6,810 millones de pesos. Esto quiere decir que se 
contrajeron 16% en el periodo, toda vez que en el mismo lapso del año pasado fue de 8,108 millones de pesos. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Pega la crisis financiera a Bancomer 
La crisis financiera global ocasionó un deterioro en los registros financieros del banco español BBVA. En México, 
el grupo financiero reportó un crecimiento de 71 por ciento en su cartera vencida, lo que disparó en 93 por 
ciento los recursos destinados a cubrir los riesgos crediticios. Esto explica, en parte, la caída de 29.7 por ciento 
en la utilidad de la institución financiera. 
En el negocio bancario, el resultado neto disminuyó 31.9 por ciento, mientras que la Casa de Bolsa registró una 
caída de 36 por ciento, en tanto que Hipotecaria Nacional lo hizo en 84.6 por ciento. Según los resultados de la 
firma, entre enero y marzo de este año, obtuvo ganancias por seis mil 348 millones de pesos, por debajo de los 
nueve mil 30 millones reportados en el mismo periodo de 2008. El índice de morosidad se elevó de 2.2 por 
ciento en el primer trimestre de 2008 a 3.5 en el mismo lapso de este año. 
Hasta marzo, el saldo de la cartera vencida totalizó 18 mil 119 millones de pesos. Según su reporte financiero, 
durante el trimestre, nueve mil 460 de su cartera de crédito cayó en cartera vencida, pero registró salidas por 
siete mil 805 millones de pesos, entre liquidaciones, adjudicaciones, venta de cartera, quitas y castigos. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Aporta Bancomer 30% de utilidades de BBVA 
Bancomer es la franquicia más rentable de BBVA, ya que aportó 30 por ciento de las utilidades del banco 
español. De acuerdo con el reporte enviado a la Bolsa de Madrid, BBVA tuvo una utilidad de mil 238 millones de 
euros y Bancomer en México aportó 363 millones de euros, lo que representa casi tres de cada diez pesos que 
ganó la institución financiera los primeros tres meses del presente año. Sin embargo, de acuerdo con los datos 
reportados, la utilidad de Bancomer el primer trimestre del presente año decreció 16 por ciento respecto al 
año anterior, en que obtuvo 430 millones de euros.  
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
A medias, la banca de desarrollo 
Sin la fusión que propuso el presidente Felipe Calderón a la banca de desarrollo, el Senado aprobó 
modificaciones legales para fortalecer a Nacional Financiera y el Banco Nacional de Comercio Exterior 
(Bancomext), con el fin de que puedan agilizar el otorgamiento de créditos a los sectores industrial, de 
comercio y servicios del país y, por ende, se detone la generación de empleo. Con 88 votos en favor del PRI, 
PAN y PRD, y 24 en contra de algunos senadores del PT, Convergencia y sol azteca, el pleno aprobó reformas a 
las leyes orgánicas de las instituciones de banca de desarrollo, para que Nacional Financiera otorgue mayores 
préstamos o créditos de largo plazo y con mejores tasas de interés, en condiciones competitivas.  
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Modifica Condusef sus procesos 
No atenderá citas e incentiva el uso de herramientas electrónicas. La Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) sugiere que, dadas las medidas preventivas con 
motivo de los brotes de influenza en el país, los usuarios eviten asistir a los módulos de atención de esta 
institución. En un comunicado, refiere que en caso de necesidad de presentar una reclamación ante la 
Comisión, se posponga ésta una o dos semanas, pues tiene por ley hasta dos años para hacerlo. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA IN VERSIONES 
GE hizo un gran esfuerzo para mantener sus operaciones financieras en el país, pero la crisis mundial no 
permitió que la empresa mantuviera sus operaciones hipotecarias en el mercado nacional, por eso GE Money 
cerrará sus oficinas en México. Mañana jueves será el último día de la empresa, que dirigía Edwin Vega. Desde 
la próxima semana sólo operará en el país una oficina encargada de administrar el cobro de la cartera de 
créditos. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EN CONCRETO DE ITZEL CASTILLO 



Despojo en puerta 
Está por consumarse un golpe más a los trabajadores mexicanos. El día de mañana se pretende aprobar la 
iniciativa de Felipe Calderón que reforma la Ley del Infonavit, donde se legaliza el despojo que se está 
haciendo del patrimonio de los derechohabientes. 
… Reiteramos que no es posible que aprueben que el Infonavit se descapitalice y transfiera sus recursos a las 
Afore. Instituciones bancarias que han lucrado con las necesidades de la gente, que ganaron 8 mil millones de 
pesos de acuerdo a los datos oficiales, administrando de manera deficitaria los recursos de las pensiones. 
Organismos que lograron la pérdida de 30 mil millones de pesos. Por algo cuando los trabajadores ven sus 
recibos, se encuentran con que cada día tienen menos dinero en sus cuentas. La iniciativa legaliza los llamados 
Cedevis, que son certificados de deuda que emite el Infonavit dando en garantía las hipotecas de las viviendas 
de los trabajadores sin su consentimiento. Estas inversiones se ofrecen en el exterior y según argumentan las 
autoridades, sirven para capitalizar a la institución.  
En Estados Unidos este tipo de créditos fueron los que se denominaron tóxicos y que generaron problemas que 
derivaron en la crisis hipotecaria de todos conocida. Ojalá que los diputados y diputadas del Congreso de la 
Unión tomen en consideración estos elementos a la hora de votar. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Udis: renovarse o morir 
Las Unidades de Inversión (Udis) surgieron en la peor crisis de la historia moderna de México, en 1995. Ahora, 
en medio de lo que es la crisis financiera más pronunciada, desde 1929, a 14 años de haber sido creadas, las 
Udis tienen dos opciones: renovarse para apoyar en reestructuras o desaparecer. José Luis de la Cruz, 
académico del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), consideró que ante la 
relativa estabilidad de la inflación y del sistema financiero, donde México no enfrenta una crisis como la de 
1995, las Udis deben extinguirse.  
… Sin embargo, el director de la Facultad de Economía de la Universidad Panamericana, Gabriel Pérez del 
Peral, dijo que el esquema de las Udis no deben desaparecer porque puede utilizarse para reestructurar 
pasivos en la actual época de crisis.  
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Influenza no pega a las aseguradoras 
La aparición de este brote no deberá modificar los costos de las primas para los usuarios de seguros de salud y 
de gastos médicos mayores. Esto, porque el costo del tratamiento no es elevado y fundamentalmente, los casos 
se están tratando en hospitales públicos, además de que las estancias en estos centros de salud no son mayores 
a una semana. “El impacto del brote de influenza porcina en México será marginal en las compañías 
aseguradoras”, explica Eduardo Lara di Lauro, director de Milliman, consultora actuarial para compañías de 
seguros de personas.  
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
Narcos repatrian dinero con tarjetas de prepago 
Los narcotraficantes están utilizando tarjetas de valor prepagado para trasladar dinero de Estados Unidos a 
México, debido a que ese instrumento financiero no está sujeto a las normas contra el lavado de activos, 
denunció el procurador de Justicia de Arizona, Terry Goddard. “Esto es algo que ya está pasando en nuestra 
frontera; las tarjetas están siendo facilitadas por unas cuantas instituciones financieras, no por los principales 
bancos, sino por aquellas que operan a niveles más pequeños”, aseguró. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA RICOS Y PODEROSOS DE MARCO ANTONIO MARES 
Medicinas, ¿aires oligopólicos? 
En medio de la epidemia de influenza, considerada como la peor crisis sanitaria que ha registrado México en la 
época contemporánea, se desató la guerra comercial en la distribución de medicamentos. AztraZeneca, 
apoyado por poderosas empresas de distribución, pretende establecer un precio único. En reacción inmediata, 
Wal-Mart, que encabeza Eduardo Solórzano, informó a AstraZeneca, que preside y dirige Ricardo Álvarez 
Tostado, que no comprará sus medicamentos. Por su parte, hicieron lo mismo Farmacias Guadalajara, de Javier 
Arroyo Chávez, y Farmacias San Pablo, de Arturo Ransanz: informaron a AztraZeneca y a Fármacos 
Especializados que no aceptan su esquema de comercialización porque impondrá un precio único en contra de 
la competencia y en detrimento del precio final al consumidor.  
… Con esta medida de precio único, el precio en farmacias pequeñas podría disminuir, y en cambio, el 
consumidor de autoservicios pagará más. De acuerdo con cálculos preliminares, los aumentos de precios que se 
aplicarían con el esquema de distribución que pretende AstraZeneca, serían notables.  
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REFORMA, COLUMNA CAPITANES 
Ricardo Martín Bringas...  
El capitán de Soriana tiene una piedra en el carrito. La deuda para comprar en 2007 Gigante es un lastre para 
competir en un escenario de precios bajos. Reorganizará a la empresa para ahorrarle 2 mil millones de pesos 
en gastos de operación este año. Se espera un reporte trimestral sin buenas noticias esta semana. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Mexicana va por una fusión total con Aeroméxico 
Para evitar la eventual quiebra de una de las dos aerolíneas bandera del país, Grupo Mexicana de Aviación 
sugirió una fusión total con Aeroméxico, “no paliativos” que retrasen la consolidación. Adolfo Crespo, director 
corporativo de Grupo Mexicana, reveló que “hay una plática constante” entre ambas empresas para establecer 
los parámetros en los que se podría realizar una alianza o fusión. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
Aeroméxico gana cuota de mercado 
… de acuerdo con la Dirección General de Aviación Civil (DGAC) que comanda Héctor González Weeks, Grupo 
Aeroméxico está ampliando su presencia entre los consumidores mexicanos más allá de la guerra de tarifas que 
han querido revivir algunas empresas. La firma que dirige Andrés Conesa Labastida tiene en su portafolios la 
gestión de Aeroméxico y Aeroméxico Connect, entre otras subsidiarias, y por lo pronto se ubicó como la 
principal firma aérea en el país al transportar en los primeros tres meses del año a un millón 922 mil 476 
pasajeros. Estamos hablando de un repunte de 3.3 por ciento con respecto al primer trimestre de 2008 que le 
da a Aeroméxico una cuota de mercado de 30.9 por ciento con respecto al total nacional. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
Mexicana cancela  
Mexicana no ha cancelado aún vuelos a Canadá y España, de acuerdo con fuentes de la compañía que dirige 
Manuel Borja. Sí tuvo que hacerlo a Buenos Aires y La Habana porque las autoridades de Argentina y Cuba 
cerraron ayer sus aeropuertos a la aerolínea. 
Crece Gruma  
Gruma, de Roberto González Barrera, presentó ayer resultados al cierre del primer trimestre de 2009. De los 
aspectos a destacar está un crecimiento en las ventas netas de 31%, una utilidad de operación que llegó a mil 
46 millones de pesos, un margen de operación que subió de 6% a 8% y una generación de flujo que creció 62% 
en los tres primeros meses del año. A todo lo anterior hay que agregar el acuerdo con Credit Suisse que dirige 
Héctor Grisi, Deutsche Bank que lleva Tito Oscar Vidaurri y JP Morgan que preside Eduardo Cepeda para 
convertir los derivados por 668.3 millones de dólares a un crédito a 7.5 años. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
TV Azteca registra pérdidas por 213 mdp 
En el primer trimestre del año la empresa TV Azteca registró una pérdida neta mayoritaria de 213 millones de 
pesos, derivada de un cargo extraordinario de impuestos. La compañía informó, sin embargo, que ésta fue 
menor en comparación con la pérdida presentada en el mismo periodo del año anterior, de 625 millones de 
pesos. En su reporte al primer trimestre del año, TV Azteca obtuvo ventas netas por mil 995 millones de pesos, 
lo que significa un aumento de 8 por ciento, frente a los tres primeros meses de 2008. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION EMPRESAS Y NEGOCIOS 
América Móvil va por 200 millones de usuarios 
América Móvil añadió 3 millones 900,000 suscriptores en el primer trimestre del 2009, con lo cual sumó 186 
millones 600,000 clientes de telefonía celular en todos los países donde opera, 17.2% más que los registrados al 
cierre de marzo del 2008. De las adiciones netas, detalló la compañía en un comunicado enviado a la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV), nuestro país mostró un aumento de 1 millón 200,000 usuarios, para alcanzar más 
de 57 millones, lo cual representa 31% de la base total de suscriptores de telefonía móvil de la firma. 
Los ingresos netos del corporativo, propiedad de Carlos Slim, crecieron 15.4% en el primer trimestre del año, 
mientras que su utilidad operativa y ganancias antes de intereses, impuestos, depreciación y amortización 
(EBITDA) aumentaron 13.2 y 12.9%, respectivamente. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
Movilidad: ¿la corregirá alguna tarifa? 
Una de las conclusiones más relevantes que deja el reporte de Teléfonos de México, que encabeza Héctor Slim, 
no es que los cableros asociados a la Canitec, que preside Alejandro Puente, hayan ganado mercado por el 
efecto de la portabilidad, sino que hay 11 mil casas por las que pasa fibra, que reciben voz y datos (internet), 



pero no video. El otro factor que explica la pérdida de mercado de Telmex es el acentuado cambio en las 
preferencias de consumo. Hoy no tiene mucho sentido tener línea telefónica sin servicios adicionales, cuando 
se tiene uno o dos celulares 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
AYER EL SENADO aprobó los ajustes que se requerían al Código Penal Federal para que la CFC pueda 
aplicar sanciones más severas a las empresas que incurran en prácticas anticompetitivas. Lamentablemente se 
fijó como requisito el que esa autoridad determine mediante resolución administrativa que el infractor haya 
resultado responsable de una práctica monopólica y que se acredite la existencia de poder sustancial. O sea 
casi nada. Hoy mismo la CFC emite una opinión al respecto. Eduardo Pérez Motta hace ver a los presidentes de 
la Comisión de Economía, Adriana Rodríguez, y de Justicia, César Camacho, de la Cámara de Diputados, que 
esa sola disposición nulifica la pretendida reforma. Y es que es un requisito imposible de cumplir, dado que en 
esas prácticas hay “conspiraciones entre competidores” del tamaño que sea, para obligar al consumidor a 
pagar precios superiores a los que prevalecen en condiciones de competencia. Es claro que los grandes 
intereses volvieron a imponer su ley. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ACTIVO EMPRESARIAL DE JOSE YUSTE 
Señores diputados, de verdad, no lo hagan. Resulta que en los cambios al Código Federal Penal vendría uno 
que dejaría en letra muerta las sanciones a prácticas monopólicas. Y lo que necesitamos es darle fuerza a la 
Comisión Federal de Competencia para sancionar conspiraciones que realicen los competidores contra los 
consumidores. Dicha alerta la envió Eduardo Pérez Motta, presidente de la comisión antimonopólica, a los 
presidentes de la Comisión de Economía, la diputada Adriana Rodríguez, y al presidente de la Comisión de 
Justicia, César Camacho.De verdad, diputados, piensen en el consumidor y en la necesidad de evitar más 
grupos de interés económico que conspiran en contra de todos nosotros. 
 
LA POLITICA 
 
PORTAL EL UNIVERSAL ON LINE, DE ULTIMA HORA 
Un bebé, primera víctima mortal en EU 
Los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC en inglés) de Estados Unidos informaron el 
miércoles que el brote de gripe porcina provocó la muerte de un niño de 23 meses en Texas, el primer deceso 
en el país por la epidemia. La muerte fue confirmada por el doctor Richard Besser, director interino de los CDC 
en una entrevista con la cadena de televisión por cable CNN.  
 
LA CRONICA DE HOY, NOTA PRINCIPAL 
EU espera muertes al empeorar la epidemia 
Estados Unidos confirmó ayer 64 casos de gripe porcina en el país y alertó de que la situación empeorará y 
habrá muertes, lo que llevó a la Casa Blanca a solicitar 1,500 millones de dólares al Congreso para hacer frente 
a la enfermedad. “Estoy totalmente convencido de que habrá muertes a raíz de esta infección”, afirmó Richard 
Besser, director en funciones del Centro para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC). 
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
Según Ssa, no es para tanto la gripe porcina 
La epidemia de influenza, no necesariamente porcina, ha ocasionado la muerte de 159 personas, de un total de 
2 mil 498 casos, de los que mil 311 pacientes están hospitalizados con cuadros de neumonía e insuficiencia 
respiratoria graves, informó anoche el secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos. En medio del caos 
generado por la falta de claridad, el funcionario trató de explicar –sin éxito– lo que llamó ajuste y actualización 
sobre las cifras del virus que afecta al país. Contra lo que había estado informando desde el pasado viernes, de 
que en 20 de los casos se había confirmado la presencia de influenza de origen porcino, ayer señaló que sólo 
son siete y nunca explicó qué pasó con el resto. 
… La falta de claridad en la información y las restricciones que desde el viernes se ha pretendido imponer a la 
prensa, permitiendo sólo cinco preguntas, contribuyó para que anoche la conferencia se saliera de control con 
preguntas que se hicieron fuera de micrófono y en contra de la voluntad del director de comunicación social de 
la Ssa. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Opaca gravedad 'danza' de cifras 
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Las cifras de muertes por influenza porcina y las de posibles casos son un misterio. Mientras los gobiernos 
estatales han reportado públicamente 52 decesos por este mal, la Secretaría de Salud federal informó anoche 
que son 159 los fallecidos por neumonía atípica en todo el País. La única certeza para la dependencia federal 
es que siete de estos decesos son a consecuencia de la fiebre porcina. La "danza" de cifras causó ya 
inconformidad en el Senado, donde el legislador perredista Tomás Torres pidió un número único. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA DIA A DIA DE HECTOR AGUILAR CAMIN 
La danza de las cifras 
Me declaro confundido por las cifras de la influenza que nos azota. La mayor autoridad sanitaria del país, el 
secretario de Salud del gobierno federal, ha dado en público las siguientes cifras: 
Enfermos con síntomas de influenza: 
Sábado 25 de abril: 1,384 
Domingo 26 de abril: 1,614 (+230) 
Lunes 27 de abril: 1,995 (+381) 
Muertos: 
Sábado 25 de abril: 81 
Domingo 26 de abril: 103 (+ 22) 
Lunes 27 de abril: 152 (+ 71) 
El mismo secretario de Salud declaró el lunes que “se redujo el ritmo de los decesos”. No es lo que dicen las 
cifras anteriores. Dicen lo contrario: que el ritmo de los enfermos y de los muertos crece. (Tomo la cuenta de 
enfermos y muertos de los diarios Reforma y MILENIO en los días respectivos) 
… No tienen nada que ver con las cifras mexicanas. Según la OMS hay sólo 75 casos probados de influenza en el 
mundo: 40 de ellos en Estados Unidos, 26 en México, 6 en Canadá, 2 en Escocia y 1 en España. 
Sólo 26 en México. ¿De dónde sale la cifra de 1,995 casos declarados por las autorida- 
des en nuestro país? O están mal las cifras de la OMS o están mal las de México. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
Una tiene tintes oficiales… 
El Secretario de Salud, José Ángel Córdova, ofrece a diario dos actualizaciones de datos: una, en conferencia 
de prensa para la ciudadanía, en las que da algunas cifras y a la que asisten todos los medios; y otra, en un 
canal de televisión, cerca de las 11 de la noche. Una tiene tintes oficiales… ¿Y la segunda? ¿Es ésa la que la 
ciudadanía debe atender? Seguramente el doctor Córdova es el hombre más informado de México en influenza. 
No hay duda. Uno de los días corrigió y amplió las cifras a su jefe, el presidente de la República, durante esa 
segunda conferencia privada. Resultado: los medios publicaron datos muy variados, unos de Felipe Calderón y 
otros del secretario. Ha sucedido a diario. ¿Es oficial su segundo corte, en el que amplía y corrige cifras? ¿Por 
qué, si es oficial, no es en cadena nacional? Nada más para saber. 
… Apunte final: Por cierto, qué mal está la página web de la Secretaría de Salud. Uno que otro boletín, algunos 
comunicados. Google no vive una emergencia y ya tiene mapa actualizado en tiempo real. Lo mismo OMS, etc. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA HISTORIAS DE REPORTERO DE CARLOS LORET DE MOLA 
Les vale 
El gobierno federal no sabe qué está pasando con la diseminación de la epidemia porcina en la inmensa 
mayoría del territorio nacional. Tiene cuando menos control del diagnóstico en el DF y el estado de México, 
pero en los demás estados es puro desorden. Quintana Roo no aparece en los reportes epidemiológicos, dizque 
no tiene ni un caso y no suspendió clases hasta que la orden vino de la Federación. Sin embargo, los 
estudiantes de Nueva York infectados, los dos turistas británicos que tienen la influenza, los dos españoles con 
el virus… ¡estuvieron de vacaciones en Cancún! 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA EN PRIVADO DE JOAQUIN LOPEZ DORIGA 
Para plagas, las nuestras 
… el país parece ser dirigido a distancia, a control remoto desde Los Pinos, donde el piloto se ha fortificado, 
convoca a su war room, escucha y decide tras un muro que en estos días de contagio lo ha aislado de los demás 
mexicanos, lo que puede tener una explicación pero que al no darla, lo hace inexplicable y en plena crisis. Es 
tiempo de verlo y sentirlo más cerca. Ya le pasó a Miguel de la Madrid una vez... 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
… el que sí estuvo enfermo, realmente enfermo, fue Manuel Camacho Solís. Y está confirmado que fue de 
influenza de tipo porcino. Se las vio difíciles. Horas de angustia para él y para los suyos. Por fortuna se ha 
recuperado. Enhorabuena, don Manuel; ha nacido de nuevo. 
 
EL UNIVERSAL, ARTICULO DE MANUEL CAMACHO SOLIS 



Lo que he vivido 
La salud recuperada, la competencia de los médicos y enfermeras, el enorme cariño de la familia, la 
oportunidad de leer, la solidaridad de muchos amigos (más de los que hubiera esperado), han compensado con 
mucho los sinsabores de este capítulo de mi vida. Lo que no deja de lastimarme, de darme tristeza, es pensar 
en los otros que están viviendo circunstancias parecidas, y sobre todo, en las familias de quienes murieron. Que 
esta experiencia nos sirva a todos para humanizarnos y para confirmar el grado de responsabilidad colectiva de 
los ciudadanos que permite en nuestra ciudad hacer cosas que difícilmente se podrían hacer en otras 
metrópolis. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Quieren posponer arranque de campañas 
El dirigente nacional del PRD, Jesús Ortega, pidió ayer revisar el calendario electoral ante la situación de 
alerta sanitaria que vive el País por la epidemia de influenza porcina. En el registro de candidatos a diputados 
federales, Ortega urgió a dirigentes de partidos, al IFE y a las secretarías de Salud y Gobernación, así como a 
los líderes del Congreso, a llevar a cabo una reunión para evaluar el impacto de las medidas de prevención en 
las campañas electorales, que, por ley, inician el 2 de mayo. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARSENAL DE FRANCISCO GARFIAS 
Quirófano legislativo 
Fue una sesión insólita en San Lázaro. En menos de tres horas se aprobó una docena de dictámenes. Lo hicieron 
con votaciones en bloque, por paquete, sin debate ni gritos, maromas o descalificaciones; sin periodistas en el 
famosísimo corral de la ignominia. La terrible influenza porcina, esa que monopoliza como ningún otro tema los 
espacios informativos, obligó a realizar la jornada parlamentaria en condiciones extraordinarias. Pero nada de 
qué escribir a casa. Lo importante se va a legislar en un periodo extraordinario que ya se anuncia.  
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Pistoleros de El Chapo ejecutan en Tijuana a 7 agentes municipales 
Siete policías muertos fue el saldo que dejaron varios ataques simultáneos, cometidos por integrantes del 
crimen organizado en Tijuana, Baja California. De acuerdo con las primeras investigaciones, todo apunta a que 
los responsables trabajan para Joaquín El Chapo Guzmán, jefe del cártel de Sinaloa. La procuraduría de 
Justicia del estado informó que cuatro víctimas eran agentes en activo, incluida una mujer, además de tres 
oficiales de la sección auxiliar. Por estos hechos, la Secretaría de Seguridad Pública municipal se declaró en 
“estado de alerta”. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Avala Senado dosis máximas de droga 
El pleno del Senado de la República aprobó ayer la nueva Ley para el Combate al Narcomenudeo, que permitirá 
a los ciudadanos portar dosis máximas de droga, pero sólo para consumo personal e inmediato. También se 
autoriza a los agentes de la Policía la compra de narcóticos como parte de sus nuevas funciones y en su calidad 
de agentes encubiertos o infiltrados con el fin de identificar y detener a narcomenudistas. 
… La reforma fue turnada a la Cámara de Diputados para su discusión y eventual aprobación. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA HORIZONTE POLITICO DE JOSE ANTONIO CRESPO 
Pederastia y conducción espiritual 
No he oído o leído que el Episcopado Mexicano o la jerarquía católica en general, se deslinden de las 
declaraciones del secretario general del primero y obispo auxiliar de Jalisco, Leopoldo González, en el sentido 
de que la pederastia sacerdotal no aleja a los feligreses de sus pastores, sino “al contrario, entre más humanos 
nos vean, más nos van a apreciar”. 
… para no hablar de la complicidad y el encubrimiento que suelen extender los prelados a clérigos pederastas, 
lo que implica también una trasgresión de la legalidad secular. Pero eso es lo de menos, pues en México la 
jerarquía católica goza de absoluta impunidad. 
 
LA  JORNADA, PRIMERA PLANA 
Aprobación de 68% a Obama en 100 días de gobierno 
El presidente Barack Obama cuenta con 68 por ciento de aprobación a su gestión cuando cumple este miércoles 
100 días al frente de la Casa Blanca, un récord no batido desde los tiempos de John F. Kennedy, según sondeo 
publicado hoy por The New York Times y la cadena CBS. Además, la ciudadanía considera que las relaciones 
entre las razas han mejorado desde que inició el gobierno del primer presidente afroestadunidense en la 
historia de la nación, agregaron el diario y la televisora. 
 
REFORMA, ARTICULO DE CARLOS FUENTES 
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¿El deshielo? 
¡Qué horror! -editorializa el New York Times-: Barack Obama le dio la mano -¡la mano!- a Hugo Chávez. ¡Dios 
mío! -exclaman los conservadores norteamericanos-: Barack Obama ha abierto la puerta a una relación distinta 
con Cuba. ¡Con Cuba! ¡Santo cielo!: Barack Obama ha establecido el carácter bilateral de la problemática 
entre México y los Estados Unidos. ¡Pero si México es un "Estado fallido"! 
… Barack Obama no se siente obligado a proseguir estas políticas fracasadas. Ha recordado que él tenía dos 
años de edad durante la crisis de los misiles en Cuba. Él representa a una nueva generación de norteamericanos 
que quiere mirar hacia delante, no hacia atrás. No quiere ser estatua de sal, prisionero de las Sodomas y 
Gomorras de los pasados sesenta años. Quiere, en cambio, abrir una nueva perspectiva que no desdeñe los 
peligros pero que tampoco desprecie las oportunidades. 
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